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MUNrcIPALIDAO DE PÉREZ ZELEDÓN

SES!ÓN EXTRAORDINARIA 054.2025

ACTA l{'05¿0

Celebrada por el Conoeio Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Dastrito

San lsidro, el dia veinte de marzo del doo mil veinticinco, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipa! al ser las dieciocho horas con cero manutos.

ilEllBROS PRESENTES: Andrea Henera Chaves, Presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodríguez, Mce Presk ente Municipal, Runny Monge Zúñ¡ga, María Josefa

Fallas Ureña, Marvin Arias Retana, Milena Elizondo Segura, W¡lberth Ureña Bonilla,

Anais Banantes Mora, Carlos Zúñ¡ga Montero. Regldoree Propletario6.-

Luz Maria Godínez Méndez, Weslyn Dahianna Mena Rfos, María Alejandra Arias

Calvo, Henry Alberto Mora Espinoza, Alvaro Navarro Navano, Carlos Andrés Mora

Navano, José Francisco Calderón Fernández, Nora Afuarado Roquett, Regldo¡eg

Suplentea.--

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, JoEé Antonio Quesada Rangel,

Simón E¡neeto Bonilla Rivera, Carloe Antonio Murillo Murillo, Francisco Valverde

Valverde, Luis Femando Rojas Mena. Slndlcoe Propletarloo.-

Erick Gerardo Arce Acuña, Yesenia Umaña Piedra (propietario), Zobeida Femández

Mora, Karolin Pérez Ugalde, Roxinia Pérez Rofas, Rosa Emileth Delgado Naranjo

(propietario), Gerardo Solfs Castro, Pablo Céspedes Jiménez (propaetario). Slndlcos

Suplent6 .....--

Emmanue! Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Yoselyn Es¡inoza Acuña, Técnicos

municipales, Henry Vfquez Femández, Asesor Legal

IIETBROS AUSENTES:
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Andrés Vega Solls, Regidores Suplentes, Ronny Cruz Hidalgo, Marvin Condes Mora,

Nelson Cerdas Mora, lvannia Navano Elizondo, Ronald Araya Ureña, Sindico

Prop¡etario, Rita Valverde Mart¡nez, Betsy Dayana Elizondo Casüllo, Rosibel Cordero

Valverde, Mar¡a de bs Ángeles Rodriguez Segura, Sind¡cos suplentes.

6 La presidente municipal, inicia al ser la 6:15 minutos la sesión exlraordina¡iaúil-2o2',

7 Wrc debido a problemas con la trasmisión, solbita dar inmediatarnente d¡ez m¡nutos

8 de receso paft¡ ver sa logramos soluc¡onar el tema.-_--_

2

3

4

5

Al ser las 6:26 m¡nutos se retoma la sesión ofiaordinar¡a Oil-2025, vamos a grabar

la sesión, y después vamos a subarla al canal de YouTube para que ya sea priblica, y

que todos puedan ac@sar lo qtre hoy mmos a dascutir.--.-...--..-.._-

ORDEN DEL D¡A

¡. Apertura y comprobación del cuórum

ll. Anál¡sis y aprobación de la rnoción para autorización de ink$ gestiones y firma de

convenio con la Municipalidad de Buenos Aires para el r€c¡bo de Residuoe

Sólidos no valorizables en el Cenüo de Tralerencia de Pérez Zeledon.

lll. AtenciSn a representantes de la ADI y vecanos de Arenilta de San Pedro. asunb,

Planta de T¡atamiento de Aguas Re§duales ARBA

lV. Cie¡re de ]a Sesión

ART¡CULO t.

Apertura y conrp¡obacló¡r {sl su§rum.

Se cuenta con 9 regadores presente§

ARTICULO !I.

Análbb y aprobcclón de h moclón pata autorlzaclón de lnlclo gesüonec y ñrma

de convenlo con la tunhlpalldad de Brcnoc Alrca para el ¡eclbo de Rec¡duog

sólldoo no valortsableE en el centro de TiasfeBnc¡a de pónz Zeledón. .--



& 116

l."Modon con d¡spensa de támate de Com¡s¡ón, presentada por 106 reg¡dores Marla

Joeefa fallas Ureña, Dahianna Mena Rfos, MaMn Arias Retana, Milena Elizondo

Segura, Wlberü Ureña Bonilla, Alvaro Navano Navano, Nora Alvarado Roquett

y José Francisco Calderón Femández

CONSIDERANDO QUE:

l-La Alcaldfa de la Municipal¡dad de Buenos Aires, ha presentado doormento que es

Convenio de cooperación para el recibo de residrcs no valorizables en el centro de

lralerencia de Pérez Zeledón.

2{ue hay un deber de apoyarse erit¡B insütuc¡ones ptiblicas con el lin de lograr objeüvos

en cornún, en este caso orientados al omplimiento de los artict¡los constilucionales 2'l

y lo, esto tomando en cuenta qrc se enüende que las condiciones arnbientales y de

salud públ¡ca de Buenos Aircs pueden inddir directamente en el carfón de Pérc2

Zeledón.

&Msto el fondo del documento presentado indicado en d considerando primero, donde

lo gue se sol¡dta es la autorizaclln para que el Alcalde de Pérez Zeledón firrle un

convenio con la Municipalirad de Bt¡enos Aires, para el recibo de reeiduos no

valorizabbs en et cenho de transErenc¡a, consiierarúo que el beneñcio phr¡teado en el

bndo, es el resguardo a la salud priblica del cantón de $uenos A¡es._-____--

+Msto lo ar¡terior es prudente aceptar el convenio, de conformidad con los

entend¡maentos que han realizado ambas partes, manteniendo el fondo de la solicih¡d

planEada por la Municipalitad de $¡¡E¡eB fii¡ss.-

g
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I La señora secretaria va a proceder a leer la moción y el convenio, ya que no le dieron

2 liempo a la comi§ón de gotÉmo y adminisúación para haoer el debido análi§s, creo

3 gue es ampoftante que lo que vayamo6 a \otar, autorizar o no, Enemos que conocerlo

4 de lleno, entonoes, bueno, agual me par€ce una falta de resp€to hacia el conceir

5 munidpal, presentar esie tema hoy cuando estaba todavla en análasis en h comisión.-
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I Con bere en loc anterlor¡e cons¡derandoa, moclommoE p.ra gue ecle Concelo

2 tunlclpal acrr¡de:

3 Acue¡do 0l : 1-Aprobar la autorizac¡ón para que el señor Alcalde Mun¡cipal, proceda con

4 la frna dd Conrrenio entre la Munacipal¡dad de Buenos Ares y la Municipalidar! de Pérez

5 Zeledón, con elñn de procedercon el recibode los resiluosnovalorizablesenel centro

6 de úanstsrencia de Pérez Zeledón; dk*¡o convenio se esüablece en 106 tám¡nos

7 contenijos en eldocumento adlunto.

8

2-Dda la úascendencia y relevancia del presenE asunto, se solicita acr¡erdo

definilivamente aprobado de conlormidad con el artfculo 45 del Código Municipal.---

CONVENIO ESPECIFIoO DE COOPERAC6N INTERMUNICIPAL ENTRE LA

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES,

PARAETRECIBO DE RESIDUOSSOLIDOS NOVALORIZABLES EN ELCENTRO DE

TRANSFERENCIA DE PÉREZ zELEoÓN.--

Enhe nosoúos, Ef,fúANUEL CECIIANO ALFARO mayor de edad, casado,

adminisüador de empresas y vecino de San Rdael de Platanares, Pérez Zeledón, oon

la cedula de ilenlilad número: Uno - mildoscientos setenta y siete cero - cero setenta y

ocfio. en mi oondiriórr de ALCALDE DE I.A MUN]CIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN.

con édula de personeria juridica nú¡nero tres - oero catorce - cero cuarenta y dos mil

cero c¡ncr¡enta y seis, mediante resolución dd Tribunal Supremo de Elecciones nrirnero

N.' 165&E11-2024, de las doce honas con tre¡nta minutos del veinliuno de febrero de

dos mil veinücuaúo; acto que fue publicado en el Diario Oñcial La Gaceta N" 43 del 06

de mazo de 2024, en mi condición ALCALDE DE lá MUNICIPALIDAD DE PÉREZ

ZELEDÓN, con édula de personería jurfdica, debidamente autoizado para este ac,to

de cor¡fomúlad con el inciso n) del alículo d¡ec¡s¡ete de la Ley número rieb rrúl

sebcientos novenüa y cuatro denominada "CódQo Munir:ipal' y TARGOTH itlORA

NAVARRO mayor de edad, de profesi5n Educadora, vecina del cantón de Br,¡enos Aires

de Puntarenas, portadora de h édula de idenüdad número uno - cero ocfrocientos
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veinte - oero ocfrocientos cr¡arenta y nueve, en mi oondición de ALCATDESA DE LA

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES DE PUNTARENAS con édula de personeria

juridica núrnero ües - cero catorce - oero cuar€nta y dos m¡l cjento doce, nombrada

rned¡ante resoludón del Tribunal Supremo de E¡eccjones, número N." 2fi7-E11-2O24

de las nuane horas con quince minutoo del veintidÓs de marzo de dos mil ve¡nücuatro,

eclo que fue pblicado en el Diario Ofcial La Gaceta No. 63, Alcanoe No. 70, del l0 de

abril del 2024, debidamente autorizado para esb acto de conformitiad con d inc,iso n)

del artlculo diecisÉte de la Ley número siete mil sebc¡entos noventa cuaüo denom¡nada

"Código Municipal', susc¡ibirnos el siguiente acuerdo de cooperación inErmunicipal:

CONSIDERANDO

PRTERO: Qw el CodQo Municipal en su artlculo 9 señala que'Las municipalitlades

podrán pactar enúe si oorwenios cuya fnalldad sea facilitar y posib¡libr el amplimiento

de sus obietivos, lograr una mayor etrcacia y eficbncia en sus acciones, así omo para

prestar serv¡do§ y oonstfu¡r obra§ regionales o ¡¿sis¡¡¿lggi.----

Segundo: Que la Municipalidadee son consiieras un g€stor autorizado de residuos.

Además, están obligad* a establecer un reglarnento de manejo de resitluos propio para

su cantón, gue sea oongruente con toda la nornaüva y a apoyar las estrategias que

presenten los diferentes sectores productivoo o socÉles pana mQorar la gesüón de

residu6s a nivel comun{.-_--

TERGERO: Que la Municipalirtad de Pérez Zeledón cuenta con una Plantra de

TransErencia de Desecfios Sólidos deb¡dernente habilibda, mivna que se uüliza

mayoitariamente para darb üatam¡ento a los resiriuos generados por los vecirres del

cantón de Pérez Zeledón, y con vbta gue la Municipalidad de Buenos Aires, ya no puede

trasladar desechos sólidos al vertedero de Osa, surge la necesklad por parb de esta, de

acudir a servicios de Tratamiento de Residuos Sólidos er¡ dicha Planta de TransGrenc¡a,

el cr¡al es un s¡tio estratégico debído a la poca distarrÍa enfre amboe canlones.-
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I r*ponsab¡lidad preservar los derechos de salud y a un amtlÉnte sano y ecológicamente

2 equilibrado en b poblacitn

3

4 QUINTO; Que la recolección, 1a disposicion fnal y el fatamienb de los desechos

5 sólidos más allá de la poEcción a un arrbiente seno y ecológicamente egualabrado,

6 rep€rcute direcüamente en la salud de las personas. En este sentilo cualquier

7 probbrnática de¡ivada de las ir¡tem¡pdones en este üpo de servicios en una

8 dromsoipción ter¡toria¡, trasciende !a esfera de lo local para conwrlirse en un problema

de salud pública.----9
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FOR LO TANTq ACORDAI¡|O§:

Celebrar el presente Convenio de Colaboración inbrmunicipal de Cooperación entre la

Municipalidad de Pérez Zeledón y la Municipalidad de Buenos Aires, que regirá por las

s@uientes clausulas:

PRIIERO: Obieüvo del presenle convenio:

Recitir en el Cenüo de Transúerenc¡a de Residuoe Sólidos, localizado en la comunidad

de hs Juntas Pacuar, disúito Daniel Flores, Pérez Zeledón, únicar¡ente los residrrcs

sólid,os no valorizables qt¡e recoge la Municipalidad de Buenos Aires en sus

comunidades, los cuales serán enüegados en dk ro Centro de Transferenc¡a, a través

de vehio¡los auto¡izadoe

SEGUNDO: La Munlcipalilad de Buenos Aires, por su parte se oompromete a:

2.1 Annrlar, de preüo a la rccepción de res¡duos, los núrneros de placa de los vehlculoe

designados para esa función

2.2 Coordinar con el Departamento de Geslión AmbÉnüal de la Municipalidad de Pérez

Zeledón, siernpre con un día de anücipación, la cantftlad de camiones a enviar, a fn de

ev¡tar rehasos en la llegada de caretas o b¡en pedir carTetas de más, al oontatista

er¡cargado de la dispooicún fnal de loe reslluoe

2.3 Entregar rnediante vehiculos autorizados, a la Municipalklad de Pérez Zeledón,

rlnicamente los residt¡os sólidos no valofizable§.-
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I 2.4 Los vehlcr.rlos y eguipos desünados a la recolección y fansporte de reslluos sólirios

2 ordinarios deberán peflmnecer en corBctas oondicfu¡nes de operación y con eslo se

3 haoe un especial énfasis en las salidas de hidrocarburos al medio ambiente por fugas.

4 2.5 Garantizar gue no existe velido de liquidos y lixiviados, esüo no solo pues contamina

5 el rnedao amtienb en el Centro de TransúErcncia, s¡no que vendrfa generando una

6 contamanaciin amtiental desde que salen de su cantón hasta llegar al centro de

g
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recepción en Pérez Zeledón

2.6 Lavado constante de los vehículoo de trabajo. Con esto se pueden minimizar los

rnalosolores que seüenecuando loo vehiculos úans¡tan enúe elcantónde BuenosAires

y el cantón de Pérez Zeledón, además que las mahs condicir¡nes de higiene y la falta

de lavados cambnes al térm¡no de la jomada laboral, puede poner en r'resgo la salud de

las person¿s.-

2.7 Carwla¡a la Municipalidad de PáezZeledón, latartfa res@iva porla reoepcón

y disposición fnal de resiJr¡os sólidos no valo¡izables, siendo entonces que cancelará el

rnonto económioo gue para tales eúectos se disponga para todos los adnúnistrados del

servftio, los pagos se üanftaran de manera expedita y élere, y por quincena vencirJa

en un plazo no mayor de 5 dias hábiles a partir del recibirlo del ofcio de cobro emiüdo

por el Subproceso de Gesüm Amb¡altal

Las cuentas bancar¡as para efecluar dicfio depGito serán suministradas par esa oficina.

TERCERO: Adaran las partes finnantes qu,e en toda circunstancia o hecho que tenga

relación con este convenio, hs parbs manEndrán la individualidad y autonomia de sus

respec{ivas estrucluras Écnicas y adm¡n¡süativas, y por lo tanto, asum¡rán

parli:ularmente las responsabilklades adminisúativas, civiles y/o penales que les

69¡¡g§Poncl¿¡.-

CUARTO: El pesenE oonvenio no limita a las partes la po§tÍlirlad de acordar con otras
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I

2

institucio¡res actos de naturaleza sem€janb a la presente.

3 QUllúTO: Vigencaa: EsE cont enao t¡ene una vigenc¡a de tres años a partir del Íron¡ento

4 cle su ñma. Para su prónoga, las parbs deberán comunicar su volunüad por escrito con

5 una anl¡c¡pación de al menos dos meses de anblac¡ón a la Echa de vensl¡§¡lq.-
6
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No obstante, cualquÉra de las partes podrá rescindir unilaEralrnente, comunicar¡do a la

otra parb con una anticipación de al menoo dos meses. La renuncia no dará derecho a

las partes a redamar indernnización y/o compensación de ola§uier naturaEza.----

SEXTO: Noüñcado¡e. L6 parEs señalan para los eúectos de cr¡ahuier nclifcación

reladonada a aplicacÍón del presente convenio, las s(ruientes direcciones y medios

elecfónicos:

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN: Costado suroeste del Parque Cenbal de San

lsftJro, Páez Zeledón, Costa Rica, Oficina del Alcalde Munidpal, ooneo electrónico

alcaldÉ@mpz.go.o., como funcionario de enlace se nombra al lng. Alvaro Murillo Mo¡a,

Encargado de @stión Ambiental coneo eleclrón¡co qestionambiental@mpz.qo.cr.

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES: Frente a la esguina noreste de! Parque Central

de Buer¡os Aires, Puntarenas, Costa Rica, Ofcina del Alcalde MunirÍpal, coneo

elecbónico mmoran@munabuenosa¡res.go.cr., como funcionario de enhce se nombra a

h MSc. Limsay Aoña López, Errcargada de Gesüón Ambiental coneo electónico

hcuna@mba.go.cr.-

SÉpnmO: De la aprobaciSn: Se haoe constarque el presente Convenio ha sido avatado

por los Conoeios Municipales de las Adm¡n¡strac¡ones Munac¡pales ¡nvo¡ucradas en la

mivna, dejando constancia de dif¡os act¡erdoe, a conünuación:

El Concei«¡ Mmicipal de Pérez Zeledón, Acuerdo N'i« tiomado en Ses¡ón extraordinaña

Número ¡m<, de Echa veinte de rnarzo de 2025.--

El Conceio Mmicipal de Buenos Aires, Ao¡erdo N'.¡o< tomado en Sesión ordinaria



& 122g
MUNICI PALI DAD OE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORDI NARIA O*-2O25

20 de marzo del 2O25 Página 9 de 30

I

2

Núr¡ero ¡oor, de fecfia ve¡nte de mazo de 2025.

3 Estando 16 parGs de acuerdo con lo esü¡dado en esle Convenio, en señal de

4 confomidad, lo aprobamos y frmamos, en dos tantos ori¡¡nales, de igual valor y efectoe,

5 en la ciudad de San lsilro del @neral, el dia ¡o< de rmr¿o del año dos mil veinticinoo.
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La presirente municipal, epresa yo previo loe procesos de la moción pres€ntada tengo

varias observaciones sobe este tema, lo dúe hace un rato me parece una falta de

respeto al Concejo Municipal, y al detÍdo proceso que se insbüa en este tema tanto,

hace unos dias se presentó una nroción para que no se frmara un oonvenio, sirrc que

ñ¡e una carta de entend¡m¡enb, cr¡ando el Código Municipales muy claro gue para este

lipo de relaciones entre mun¡dpal¡dad6 se requie¡e un corwenio, hubo ahi como un

¡ntento porparte de miembrosdeeste concejo munidpalde pasar porencima del Código

Municipal y de loo debidos prooeso§, en Pérez Zeledón se reciben loe residuos de la

Municipalidad de Buenos Aires, sin un convenio intermunicipal desde el año ve¡nE,

veintftJóe, revisando un poco cómo frle que se jusüfcó esto, no enüendo cómo el Concejo

Municipal anbrior no lucfró, porgue esto era denunciable, aunque los que se hubieran

opuesto no tenlan loe volos. era denunciabb, juslifcaron que podfan recibir residuos de

h Municipalidad de Buenos AÍes solamenb oon camtiar el reglamento de gesüon de

residuos sólidos, !€glamento no es0á por encima de la ley, eso bdos los qr entendemos

un poco de cómo es en la noma, entendems que no es así, h otra cosa es que bueno,

la búsgueda de la firma de este convenio evidencia lo gue estoy diclendo, que se

requeria un convenio desde siempe, desde el veinte, veinlidós, se reciben residuoe

mlorizables y no valorizables revueltos, h Municipalidad de Buenos Aires sólo separaba

rec¡dable y todo lo dernás, entendiendo que los residuos orgánios son valorizables, se

puede darles un tratamiento y generar dinero, ingresos o algo pos¡t¡vo para su canlon.

Aquí se recibla todo mezdado. o sea. lo que está hablando el convenio, quiero adarar

también que eso se incluye porque yo estuve dbcutiendo esle tema, la MunbipalirJad de

Pérez Zeledón hace el esfi¡ezo de hacer una rccolección separada de recidables, de

orgánicos y de no valorizables, haoe un üatamiento de los orgánicos, generando abono



Fo.r1.g 23

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORDI NARIA 05&2025

20 de marzo del 2025 Página l0 de 30

orgánioo y con esto hace venta, maneja los jardines, hace antercambio de abono orgánbo

por rec¡daie y nosotos le estábamos rec¡b¡endo loE resijrcs, la basura, loe desechos a

la Municipalidad de Buenos Aires, todo rewelb, ellos dioen que sólo 6taba ahl dos, tre§

horas dd camión núenfas hacaan todo el proceso, p€ro son los vecirrcs de la Junta de

Pacuar, que aguantan, eso y máe, eso y mucho más, pasando por encima, porgr¡e aquf

habla del deredro a un ambiente sano y ecológ¡camente eguilibrado de los vecinos de

Bt¡enos Aires, gue yo 6toy totalmente de acuerdo, pero ¿y los de aquí? ¿Dónde queda

el derccho de bs de aqul desde el 2022? La otra @sa qt¡e no se está tomando en q¡enta

es que, y creo gue es qtE no lo han visto, a pesar de que han llegado varios inbnnes

del Ministerio de Salud, que la plant¡a de úatamiento de lixMados de la Municipalidad de

Pérez Zeledón no está dando abasto. De hecho, tenemos una prevanción del Manilerio

de §alud y un liempo plazo hasta mayo de este año, que se ha efendido más de un

año, ese extender, ese tener una planta de hatam¡ento se ha exterdido por más de un

año, quiere decir gue, en este momento, la planta de tratam¡ento de lixiviados de la planta

de üansbrencia de residuos y de tatamiento de ¡esidr¡os orgánicoe no esÉ dando

abasto y estamos dispuestoe a seguir recibiendo residuoe extemos

También me llama la atención sobre el convenio presenhdo, habla de que los camiones

üenen qrr lavarse. ¿Dónde? No sé dónde, van a llegar a lavarloo ahí, üran los resitlr¡os

y los levan aha mismo ¿Odónde? ¿Dóndese leva adareseüatamiento a esos camiones

para que no sigan contaminando? También quisiera saber qué gana la MunirÍpalidad de

Pé¡ez Zeled,üt con rec¡bir esos residuos sobre todo porgue se le están dando

condiciones especiales a la Municipalidad de Buenos Aires dándoles un crédito o un

eepacio para que pagr¡en, ¿vadEd? Cua§uier recoleclor del cantón privado que llega a

defar sus residuos a la planta de tranlerencia tÉne que hacer el pago conespondbnte.

Y la Municipalilad de Bt¡enos Aires le están dando un plazo de cinco dias, el artículo

onoe del Código Munifpalhabla de un estudio de faclibilidad y no lo veo en el convenio,

no lo veo en la moción, m sé cr¡ál es ese esMio de factibf¡dad, no lo acompaña por lo

lanlo me pareoe que el convenio no prooede ha$a que no exista ese estudio de

factitiladad, y este hrcno, creo que eso seda mis observaciones sobre el convenio que
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I se está leyendo, por todo lo que acabo de decir m¡ voto va a ser negalivo hacia ese

2 convenio, hasta que las cosas no esÉn daras y poque apelo al derecho de h
3 comunidad de la Junta de Pacuar de gue la Municipal¡dad de Pérez &ledón, vele, en un

4 princ¡pb por sus vecinos, por los vecinos de e6e cantón y despt¡és podemos ir a apoyar

5 a los vecinos de oüos cantones. Pero aplaudo que después de tres años y restro decidan

6 hacer las cosas en el marco de la legal¡dad, a pesar de que lo quieren hacer a h canera,

7 que no enüendo por qué, poque la municipalitad de Buenos Ares sigue enúegando los

8 r€s¡duos, no es que se le cenaron las puertas, lo s(¡uen hacbndo, me parece que esÉn

queriendo acelerar y no enGndo por qué.---

Le doy la palabra al regilorWberth Ureña Bonilla.

Andrea usGd cita algunas cosas que üene toda la razón habid,o durante eltiempo

a§unas cosas que se han hecfio mal yo soy uno qt¡e principalmente en el tema

de reglamentos tratode sermuy quisquilloso con eso y hetratado de ircon'rgiendo

a§unas cosas, con este Ena que estamos tratando de conegir esa parte de que

no se estaba haciendo bien de que existra un conwnio como conespolrde, hace

unos dlas aüás, hace tal vez un mes, presenta,rps una mocifi para una cafta de

entendimienb que no estnlo bien fundamentada para porcda de alguna brma,

después de esa carta, la siguaente sesión quedó san efecto, de acuerdo a su

expresión, que d¡¡o que de act¡erdo a lo que dice el Cód§o Mun¡capal, hs

municipalilades pueden hacer ese üpo de oonven¡os entre sí, segrln lo que dice

el artículo 7 y el artlcnlo 9 del Código Municipal, que se esÉ conigiendo en ese

momento y por lo tanto esbmos üatando de que las cosas se hagan como debe

ser, probablernenle hagnn falta aQunos elementos para que se cumpla en un cien

por c¡arto lo que pretendemos @nro conceio munlcipal, pero sí en la !ínea de

apoyar a la administración municipal y de que ese conceir haga hs cosas

con€c'tariente, se está presentando €l convenio para conegir esta situación oon

el tema de Buenos Aires, hay a§o importante gue usted dijo al puro ¡n¡c¡o, es

sobre el respeto de presenlar una moción cuando el asunto está en comisión, yo

quiero reoordarle que usted y yo hemos incunplido y rcspetado ese conceir
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rix,¡nic¡pal en la misma medida, en elterna $¡yo fue anando pesentó una moción

con el Comité Cantonal de la Persona Joven, esbndo ese tema en conúsÉn de

jurld¡cos y que no se ha resuetto, a ve@s debemos de ser, esle, bansparentes

par¿r un lado y para el oüo, Qual, eri nuesfa fracción la apoyó con eso, en q¡

obiec¡ón, rne par"oe gue había que sacarlo pronto y todavia está en comi§ón, e¡r

mi trarnparerrcia, como siempre le digo, en mi rectitr¡d, cuando hay que apoyar

una cosr¡, que está rnal, la varnos a apoyar y cuando no, en nuestra posiciSn va

a s€r de no hace¡lo, este, esa seria mi inten enc¡ón

La pr*¡dente nuunicipal, agradece e indica que, nada más para aclarar que, h¡eno, el

asunto gue usted die que yo presenté una nrción es porqt¡e ya se habian pasado los

do6 meses y medio que üenen las combiorrs para resotrrer, y este tema le ent¡ó a la

Comisión de Gotiemo y de la Adminisfaciln, y no ha pasado ni un mes. por ende no

se ha inespetado el reglamento por parE de la Comis&ln, y por eso dQo gue no enlÉndo

cual es la precisa, el apuro, la urgencia, por parte de, por tener ese convenio a la canera,

y es gue todav¡a no entiendo ct¡áles son los benefcios para la municipalidad ni las

La Pre§denb Munidpal, somete a votac¡ón la d¡spensa de trámite de comisión, de la

moción presentada por los regidores Milena Elizondo, Marla Josefa Fallas Ureña,

D§norah Alvarado Roquá, Dahianna Mena Rfos, Marvin Arias Retana, Aharo Navano

Navano, José Calderón Femández y Wilberth Ureña Bonilla.

SE ACUERDA: Aprobar la disparsa de tsámite de com¡siirn de la moc¡rn presentada por

los regidores Milena Elizondo, María Josefa Fallas Ureña, D§norah Alvarado Roguet,

Dahianna Mena Rlos, Marvin Aria Retana, Afuaro Navano Navano, Joeé Calderón

Femárdez y Wlberth Ureña Bonilla, se aprueba oon siele votos, se consigna los volos

negaüvoe de los fegidor€s Edgar iilena Rodrlguez, Andrea Henera Chaves.-
Segu¡damente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por los reg¡dores Milena Elizondo, Maria Josefa Fallas Ureña, D¡gnorah

Alvarado Roquet, Dahianna Mena Rios, MaMn Arias Retana, Afuaro Navaro Navano,
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Joeé Calderón Femández y \Mlberh Ureña Bonilla.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los r€gkiores Milena

Elizondo, Maria Josefa Fallas Ureña, Dignorah Avarado Roqtct, Dahianna Mena Rioe,

MaMn Arias Retana, Alvaro Navano Navarro, José Calderon Femández y Wilberth

Ureña Bonilla, se aprueba con siete totos, se con§gna los votos negalivos de los

regidores Edgar Mena Rodrlgue¿ Ardrea Henera Chavee.

De forma poste¡ior la Presilenb Municipal, presenta moción de orden a fn de someter

a votac¡ón, el contenido de la moc¡ón en firme

SE ACUERDA: Aprobar en frme la moción presentada por los regidores Milena

Elizondo, Maria Josefa Fallas Ureña, Dignorah Alvarado Roquet, DahÉnna Mena Ríos,

MaMn Arias Retana, Avaro Navano Navaro, José Calderón Femández y Wilberlh

Ureña Bonilla, se aprueba con s¡ete volos, se consQna los votos negativoo de los

regklores Edgar Mena Rodrlgrcz, Andrea Henera Chaves.

ARTICULOIII.

Alenclón a ¡sprecentenbs de la ADI y veclnoo de Arcnllb de San P€dlo, asunto,

Planta de T¡atamlento de Aguas Reslduale¡ ARBA.

Mi nornbre es Josué Ceciliano, soy habitanE del disúito de San Pedro, y en este

momento la ADI de Arenilla me p¡dió, por favor, enunc¡ar a§unos asunlos relevanles

respecto al permiso de construcc¡ón de una planta de residuos Ecales, una planta de

residuos sólilos que viene para el distrito de Arenilla, para el distrito de San Pedro, hay

varios tems ahí que yo quisiera enuncÉr, y gracias por el espacio, porque esto es una

sesión e¡<úaordinaria que se oonvocó para este tema, y es congnrnte con lo que se tocó

también en la moción pasada, aerca del amb¡ente sano y eoológicamente eguilibrado,

gue Enemos derecho todos los habitanbs, no sólo dd distito de San Pedro, sino pues

del cantón y del pals, en eso fataríarnos de ser $¡cintos, vamo6 a iniciar respecto a ese

pemiso de construcdón, ya ese permiso de conefi¡cr:ión ñre aprobado por parte de la

munidpalidad, ya ha sifo cla¡amente, pues e! inversor üene loe permisos,

aparentgmente, inclusúe Set€na, según lo que Setena nos está didendo, s¡n embargo,
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queremos planbar en este momerito un recur§o de oonsideracftln acerca de un tema

que enconlramos muy relevanle, y haciendo un pegueño contexto de lo que ha venilo

pasando, de lo qt|e los vecinoo de Arenilla€an Pedro han r¿eniio tratando de

desvbiulizarse, lenernos gue €l dipuüedo tuiel Robles, pres€nto ante la Alcaldia un

esc¡ito en donde ya se le dao respuesta y el haoe las s(¡uientes preguntas, se ha

aprobado el pemiso de construccr:ón sobre algún pro),ecto de la plantra de tratam¡ento

de aguas residuales en la comunidad de Arenilla-San Pedro, en caso de ser afrmativo,

por favor, adjuntar la copia digital de los permisos conespondientes al otorgam¡ento de

esto por parte de !a rnunicipalidad. luego adjuntar la copia dQital y la tercera, indicar el

nombre de la persona fisica o lurldica que hizo la sollit¡d, la alcaldfa respor¡de

afimaüvamente y d¡ce que en este pánab, en cuanb a la grestión pr€s€ntada,

efeclñramente, dlce el pánafo, le informamos al respecto lo sQuiente, en cuanlo a h
g6tión presentada, eúeclivamente se confrma gue ex¡ste una lioencia muniipal bajo el

conseculivo, ahl lo enumeran, y el núrnero del CEFIA, la consulta, nosoüos aqui en la

semana, la sesión, hace cuaüo rsionee de atención a vecinos, únimos a la alcaldia a

preguntarle a don Erunanuel, § eúectimmente habla §do aprobada y no se no€

respor¡daó, pero bueno, agul está la respuesia, vemos que municipalrnente con lo que

tenemoo a h bcha, lo que se ha grestionado por parte de la comunilad no ha sldo

daramente algo relevante @rlx) para que h municipalidad tome la decisión de derogar

eso, y eso es lo que venimos a pedir en esta r¡oche, en este momento, actra¡menb hay

un reqJrso por un incidente de nulidad presentado en el Setene y tanüién el Setena

pues tamtién nos dice que en este caso la fespuesta según el análisb de la unidad del

Sbtema de lnfurmación Geográfca donde se tier¡en en cuenta las capas oficiales de

aguas no se encuenha ninguna nadente, adicional¡rnte el recr¡rrenle no ad¡untra

ninguna prueba de la existenc¡a de una naciente en el Eneno, daramente esto es lo que

dioe el Setena, pero hay un incklente de nulidad que está phnteado y que no ha sido

resuelto, de a§una mariefE¡ lo que estamos intentando es fetrasar de a§una manera o

tratar de llegar a qt,e podamos phnteer en una zoniñcación que lro sé que viene para la

comunilad un uso no oonforme del breno, poqu€ en esa comunidad espec¡ficamente

se está tomando eri la nueva zoniñcación gue tenaamos propuesto del plan reguhdor an
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h cual üabaiamoe los ingenieros y las comunidades, que esa zona no puede ser tomada

co,no una zoft¡ agrlcola, sino que más t¡ien es una zona resitlencial uóana, bueno, este

es el plano que se aporta del proyeclo, es un plano de 15 mil mefos y lo que yo qu¡siera

haoer notar en la siguienb diapoeiüva es que existe una quebrada, existe el rio San

Pedro, y como usbdes enEnderán, pues una planta de tratramiento siempre va a hrscar

este delogue pluvial o este delogue de agua, sean descendiente o no, para que ahl

vayan los desechos liquidos, ya tratadoe supr¡€stamente, pero nosotros sabernoe en lo

que eso para, si usbdes me dioen a ml que es impoeible o que ustedes no creen que

los residuos líquidos que vayan a \rerlerse, ya batados, van a ir aniba a la quebrada, es

porque ustedes no saben cómo funciona, pero todo eso va a ir a parar a esta qnbrada

y va a ir a parar al rlo San Pedro, oosa que es uno de bs úitimos ríos limpios que r¡os

quedan y que esla fuente pñncipal, después del rlo General, es la tuente principal del

río Grande de Ténaba y lo estamos contaminando con este lipo de proyectos que eotán

exaclamente en la nnrgen del rio, yo cr«, que es a§o que Endrlamoe que ar¡al¡zar

desde varioe conE)úos legal, todos lo conocemos, bueno, ya indu§ve por eso le d§o

que la señorita pres¡denE h¡zo una alusión al artla¡lo 5() acerca del ambiente

ecológ¡camenle equilibrado, que los vecinos lÉnen el derecho y ahorita vamos a ver por

qué los vecinoe, porque se van a dar cuenta en el mapa de zonficaciin que en realidad

e8o r¡o es una finca, eso no e§ un lt4ar allá eÍemo al canlón donde no haya ninguna

efstenc¡a humana, más b¡en todo lo conuario, es un lugar con oecim¡ento fuü.¡ro que ya

üene con todos los serv¡c¡oo y que topográfcamente es un lugar que califica como para

que sea un centro urbano y yo sé gue la comunidad arenilla proyecta a su cornunirad

paft¡ que §ea un cento uÓano, tenemos s€rvicios priblicos, es una comunk ad que está

a un kilómelro de la caretera inbramericana, está a 300 metros de la caretera

paümentada, hay un montón de oondiciones en las o¡ales se prevé que Arcnilla de San

Pedro podrla ser y de hecho f¡e tomado en cuentia oomo un centro de poblado menor

tarnblár, que eso no es poca cosa, vamoe a discuür en hs próximas sesiones dd concejo

el tema de la erogac¡&r parcial del plan regulador, en donde se va a induir unos cenlros

de poblado menor y Arenilla de San Pedro califica como un centro de poblado menor,

por lo tanto, si vamoe a to.nar gue son zoru¡s residenciales, no podriamos tomar este
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lipo de proyectoo para tratarn¡ento de aguas de resiluoe fecales, hay que entender oómo

es la planifcación del cantón para entendeda primero y si estamos pensando gue varnos

a creaf una zona aha residerrcial, me par€ce gue estamos enando la visión que eetamoo

ten¡endo, nada más haoerles notar, en la zonificación pasada que había del ptan

regulador, la planta de batamiento de Pérez Zeledón, lo que conocemoe como las

lagunas de oxkJación, esas lagunas nunca fueron zoniñcada cotno una zona de

protección üampoco, me parece gue hay que buscar un modelo gr.e sea congri¡ente, no

sohmente es el hecfio, es decir, vamos a desanollamos, pero tampoco se ponen

resticciones alrededor de Hoyon, por ejemplo, ahf tenfarnoe une zona urbana oenhal

alrededor de la laguna de oxidación, yo creo que e§0 es lo que estamos enando y esos

son los detalles que tenemoe qi¡e bmar en cuenta a la hora de zonificar e! teritorio que

tenernos en Pérez Zeledón, vamos a veresta diapositiva para ubicarles un poquito mejor,

en qranto a la zoniñcación y uso del suelo, podríamos decir que § la zona está

dasiñcada omo agrlcola, la construcc¡ón de una planta de üatam¡ento de aguas

residuales oonüavbne las regulaciones locales, es de indicar que esila es una danta de

üatamlento de aguas negras que no está l¡gada a un proyecto urbanístico ¿Qué es lo

que signifca? Que de aarrdo a la canüdad de segregacionee que una zona o una finca

o un proyesto urbanistico üene, es necesario que se haga una planta de tratramÉnto de

aguas residuales. ¿Para gué? Para qt¡e no haya una carga de todos ¡os mantos

acuaÉro6 y gue no haye tanquG sépticos, sino que vayan las aguas resirluales a una

planta de tratrmiento, en este caso no hay ningún desarrollo ligado a esa planta

eepeclÍca, lo que van a hacer es traemoe en camkrnes los líquilos qtr van a tr*r desde

Cartagp o GAM, a colocarlos ah¡, no es que van a úatar los d€sechos solirlos y las aguas

negras de ningtin desanollo o de ninguna casa del distito, §no gue §mplemenb loman

ese lugar para consúuir !a planta y rrcs dejan ahí lo que nos van a dejar, usbdes saben

lo que quiero decir, Ok, vamos a ver h zonificación, esta ñ¡e la zonificación, el uso de

suelo de acuerdo con la propuesta actual que fue la del 12 de marzo, usledes acr¡erdan

que esta propuesta habfa silo depurada, lnclt¡sive el señor alcalde tenía una propuesta

en la cual cuando yo denuncié en este conoeio que el alcalde no podía hacerlo era

porque él no estaba facultado, porque habla una empr€6¡¡ contratada, sin embargo, h
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propuesta que estábamos trabajando como zoniñcaciln es la propuesla gue tenerno6

que traba¡arla ¿P*agtté? Pari¡ que sea la que llevemos a una realidad. en ese momento

teníamos una empres¡¡ de por medio, que sa el CIVCO-TEC, y la adminishación m

€§taba facultada para dar a conoc€r esa propuesta, ssa era nuesüa lucha, en mi 60
esp€cifioo, en €ste podio, yo denuncié que lo que estaba haciendo la administración era

ilegal por uülizar recursos publicos para dar a conocer la zoniñcación, pero esf¡

zonificación es la que está vigente y es la que de alguna u c[ra mariefa la v¡sr¡f¡l¡zo como

la meirr propuesta, vea¡nos, en la propuesta de zoniñcación que tenemos, esto es una

zona morada, la zona morada, § ustedes se r€cuerdan, es una zona de expansión

urbana o una zona de crecimiento futr¡ro, esto caliñcaria @rno una zona cornerc¡al,

rcsidencial, urbanizable y esE, c*udmenE, yo quiero que lo revisen, la presentación la

voy a defar ahl para los munícipes que quieran revisarla, casualmente, en esta zona, yo

ahodta la voy a poner hteractiva, eetá el límite, el límite de h zona urbana, la zona

urbana, recordemos qrc serla lo morado, lo que dijimos qt¡e era h¡eno, ¿verdad? Aquf

se esÉ zonifcar¡do la zona de protección de esta quebrada, pero esta zona se prevé

@nxr una zona de crecimianto futuro y aqui lo que van a construimos, bueno, es una

planta de tÍatamiento de aguc negrt¡s, hablando al respec{o, el Reglamento de

Aprobación y Operación del Sistema de Tratamiento de Aguas Resiluales dice que este

reglamento estaUece los requisitos para la ubicac¡ón y comtrucc¡ón del Sistema de

Tratanúento de,Aguas Resiluales, casualmenE, el artaculo 24 habla aoerca del uso de

suelo, entonces, aunque ahorita en este momenlo el tso de st¡elo es agricola, § nosobos

derogarnos parc¡almente el plan regulador, que es lo que queremos, que todos los

municipes queremos, ¿por qué?, porque nos están matando al no tener centfos urbano§,

¡res automáticamenE vamoa a proponer uno6 centroo urbanos queArenilla-San Pedro

cal¡fica oomo centro urbano, eso contraviene la planifcación lUürra que podrlamos ter¡er

y yo cr€o que eso es algo dQno, eso es algo d{¡no de revisar y por eso es que ese tema

especlfco vamos a úaer un req¡f§o de consideración para la adm¡nistración municipal y

tamb¡én pues le mmos a molivar, coea que no están oblQados a hacerlo, pero motivarles

para que inkie un proceso de lesividad de la rnunicipalidad, porque claramente ya dieron

un pem,so municipal sin consirerar esos temas técnacos tan ¡mportante§, veamoo aqul
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un esguema báeico, digamos, del plan de tratamÉnto, que seria esta, esta serla aqul el

verbdero, esta seraa donde se van a colocar y casualmente sin que exista zona de

protección, porque la ley 75.75, el alicnlo 't 33, dice que üene que haber una margen de

protecc¡ón de 15 meúos para un margen derecho y un margen ¡zgu¡erdo, sin embargo

en esta parcela especlficamente ahi no existe n¡nguna zona de protección, es una cosa

que es digno de considerarla, a nosotros nos preocupa el hecho de que aqui varps a

tener el verlido de estos liquidos directamenE a la quebrada, sa usbdes me dicen que

no lo logran \rer. yo creo que más claro no lo ven ni un c§¡o, porque dararnente van a

utilizar la quebrada como un vertido de ese residuo§, porque para eso compraron el

teneno visuallzando condidones y lopográñcas ideales para ese üpo de aclividad yo

como hatitante del distito de San Pedro, yo no quiero que lleven eso ni a San Pedro, ni

a ninguna parte, si turiéramoo que tratar res¡duos sólados que sean los nuelros y buscar

una fnca donde este allá perdida en el mundo y no dentro del cantón, no en un oentro

urüano como esle, veamoG que bnemos aqul un cuedfanE urbano, aqui tenemo§

alrededor unas 35 casas, en menoe de dosc¡entos metros, aquí tenemos una iglesia,

que no estoy seguro de qué denominación será, §i es catól¡ca o €s protestante, pero sl

yo le hago aqui una revisión, puedo ver que § torno la line pro¡ia, aqui donde va a 6tar
el rcrtido, ok, no m€ sale aqui porcpe la pantalla se me corla, qué Hsüma, ok, vamos a

rrerlo agua, agui lo tengo, dice gue ahf tengo nada, apenas tengo 90 meüos de dlstancra,

€sta distanc¡a, ok, esta es la direcdón angular y está es la distancia que tengo, ahora

revisémoslo de la eso¡ela, eslo gue está aquí es la escuela, esta ¡nstalac¡ón, vamos a

revisar de la escr¡ela de fuenilla San Pedro, varns a tomar que la línea pro¡ia puede

ser esla. y aquí an esÉ línea propia tenenrcs creo gue escasos 200 metros, vamos a

revisar, no lo logro ver, Andrea, ¿qué dace est€ número?, 97 metros de la esct¡ela de

Arenilla San Pedro, muchacfios, compañero§, esto no es una finca perdida en el mundo,

eslo no es que vayan a ürar rcsiduoo allá, allá donde a nadie le ahcten, no, es que hay

un cenro urbano propuesto aquf , y s¡ aquí ven¡moo a decir del arnbiente ecológicamenE

equilibrado, del amtienb saro, pues entonces cómo venimos a dar un permiso de

consüucc¡ón para es(e üpo de edifcadones que oortraüenen todo lo que decinrcs, que

predicamos, rr¡e paree a mi gue e§te tema es $¡mamente grave, ya yo esby dándoles
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I agui para gue visualicemos que aqui hay un o¡adrante urbano. aqul está la calle

2 paümentada, hac¡a acá está lo que es el puente sobre San Pedro, San Pedro el enüo

3 €dá agua, más al norte, pero como les digo, eslo se enorenúa a 6caso un kilómetro, un

4 kfómefo de la calle interame¡icana, daro, para un invesionis0a es muy anteresanb

5 üramoe ahl los desechos sólidos, los desecños Écales, ¿por qué?, porque no rra a lener

6 que llevarlos allá muy leirs, vamoe a ver aquf, hagamos el rilümo eiercicio para oerrar

7 este progEtna ¿Cuánto brlernos aquí? M¡l cien metro8 a la careEra interameri=na.-
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Yo pienso que este üpo de cosas que se tienen que hacer, pues que s€an nuesbos,

nuesüos residuos, tenemos que manejarlo§, pero que no lo traEan de otro lado, que no

traigan de oúo lado, porque nosobos egtainos en un total, en una lotal pos¡bil¡dad de

oponentes, porque ya han habito votos de la sala en cuanto a gue, voy a brindanne

algunos de 6tos, vamos a ver, h¡eno, en alguna diapo§liva por ah¡, traigo el núrnero

del voto, pero luego se loo paso porque eso va a ser co¡no argumento, pero nada más

para ir cenando, dice qt¡e h comunidad üene el de¡echo de parlicipar en las decis¡ones

que afecGn su entomo, § no se realizarcn las oonsultas ¡rblias o estudios de

paréntesis viüales adecuados, esto podrfa ser un argumeÍto para solk tar la revocación

dd permiso, y paft¡ eso hay algums votos que yo quiero luego argumentárselos para

que ustedes \rean que este t¡po de proyeclos la cornunilad de Arenilla üene

neoesariamente que ser consulhda, y |e§ pregunb, ¿ustedes les consultaron si guaian

esto ah¡ en la comunidad? No. No se bc consultaron. Por eso ellos están aqul, por eso

yo estoy ante ustedes, enunciando lo que está sucediendo, ya la administración dio el

permiso, y yo no sé r.stedes gué harlan, sien Pe.libaye, § en Cai5n, sien Platanafes les

faerán e§te üpo de proyedoo, yo creo que s€rla inaceptable para cualquier lugar de este

cantón donde visualicemos que es un cenfo urbano, ese e8 ma punto, es un €ntro

urbano en crecim¡ento, que si lo guieren llevarse no se lo lleven lejos, no se lo ll€ven

para ese lugar porque yo creo gue estamoe de a§una marieft¡ planiñcando muy mal

nuestro lenitorio, en condusión, reiteramos la irportarrcia de preservar el ambiente

sano, haoemos un llamado a las autoddades municipales para alender las demandas de

la comunidad de Arenilla de San Pedro y de bdo el dÉtib, conro punto núrrro uno,
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I buern, pues esas son acc¡ones gue de inrnediato vamos a hacer, plantear un recur!¡o

2 de consideración por parte, o sea, más bien ante h administraclin con fundamento el

3 inbrés priblico superior. yo creo que el interÉs publioo superior y el amb¡enb sano y

4 equilibrado tiene que estar por enc¡ma de cualquier ¡nt€rés económ¡co, ¡nteÉs

5 económico poque clararnente ellos son los que están sbndo aEctados y nos están

6 trayendo cosf¡s que no viene¡r de nuestra propia residuo y ese es otro punto que para

mí es relevanb

Si fuera nuestra, yo digo que de alguna maner¡ tenernos gr¡e asumilo, gue vearyrco

dónde lo vertemos, pero los vertídos gr¡e guiefen faernos agui al distrito de San Pedro

yo no loo visualizo como algo gue nosobos gr¡eft¡,r¡os aceptar y no guas¡éramos inb¡ar

alguna vfa de hecho porgue usted sabe qw una comunidad cuando está molesta, pues

usled va a €nftentarse a Uoqueoe en la lnteramericana, ahf lienen un punto de bloqueo

que es el rio San Pedro, entonoes ellos están dis¡restos a eso y a más, yo creo gue eso

no va a ser ne@sario si la adminisúación municipal |es pone atención a dlos y porfavor

nos ayuda a haoer un rBcurso de revisión y que tamb¡A corno purito número doo

solicitamos h revocación del penrfso de comüucción usando corno base la técn¡ca

aciual de la propuesta de zonifcacÉn, en otras munidpalilades me he enftentado a

negatoria pemisos poque conüavienen la propuesta futura, aunque no tenemos un plan

regulador qr¡e se ha cambiado, pues ya Eriemos una proyección de ct¡á1es son los

lugares que sl queremos desanollar porgt¡e tenemos s€rv¡cios púUicos, hay

¡nfraestruclura pública y porque tenemos condiciones topográfcas ideales para que se

desanollen, cuando un munidpio tiene claro para dütde quiae ir, daramente planifca

su leritorio en esa función, en esa furrción de qué es lo gue va a proyectar en su próximo

plan rcgulador, tengo un mon6n @ solt¡ciones municipales de otros municipios. va a

ganar abundancia, en donde se me dice que no porgue contraüene la propuesta de

zonificación y yo les he dicho, oye. pero es gue eso no está aprobado, sl, pero €s nuesfo

¡nterés y ahi usted sabe qué hago yo, me tengo que quedar callado, sl, eso interesa, la

pregunta es a la adminislrac¡ón, ct¡ál es d interés, don Emmanuel, los regiriores, hago

la consulta, cuál es el interés de planañcar esto, s¡ estamoo planiñcando una zona urüana,
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una zona de crecimiento futufo, bueno, seamog @ns€cuentes y eliminemos este

proyecto, eliminemoo este peírúso de consüucción y enfrenbrnos un proceso de

l*ividad, como punlo número úe§, se solicita al inicio un proceso de lesividad pü parte

de la adminisüación y bueno, pu€s asumamos lo gue haya que asumir porqrr

probablemente ya hay compromisos adquiridos, ya hay un plan de inversión por parte

del desarollador y gue consts. yo trabajo con desanolladores y ya hay un plan de

inversión, ya hay toda una propuesta metodológica, técnica y económi:a para ese

proyecfo y por lo tanto yo creo que deberiamos ir pensando en cómo ast¡rúr ese cos(o,

pero a lo que sea que haya que hacer, yo creo que la comunidad de San Pedro está

dispuesta a hacerlo para que esto no se lleve a cabo, yo no sé § ustedes, por aqui estoy

brm¡nando, no sé si ustedee üenen alguna consulb, pero eso es lo que yo qrrria decir

de patb de h comunklad de San Pedro, qrle se pr€serita aqul, gradas.-

La presllenG muniÍpal indica, no sé si alguien de la oomunidad qu¡ere ven¡r bmbién a

haoer uso de la pahbra, ninguno guiere pasar adelante a hacer uso de h palabra, alguÉn

de la corn¡nidad, 6tamos ca§ quedando en audiencia para hablar del proyecto.-_

El seflor Josué Ceciliano le responde, sí, doña Andrea, nada más para adarar, yo soy

de la comunidad de San Pedro. m¡ papá se pensiono ahí, mi rnamá, yo fui a la escuela,

y colegio todos los año6, aclualm€nte mi domici[o no esüá ahí, pero ac-tua¡mente yo

resirluo en la comunidad de San Pedro, porello estoy acá con ello6.

[a presidenta le indica gue, daro don Josué nadie le esÉ diciendo que no solo que nos

gustar¡a e§cuchar a más personas de h cornunidad.---
El señor Gilberth Ureña Rojae, indica que, más o menos tr€§ cuatro rneses e6tuve pof

acá proponaendo y denunciando este cnso, por acá están los desanolladores, un dia que

tuümos una corwerse¡ón con elloo yo les decla que, § ellos vinieran a proponer haoer

una maquila, un gimnasio o una cancha de ñrtbol, o a§o que le de trabajo a la

comunidad, que sea de benelicio para la oomt¡nidad Arenilh los rec¡be con los brazos

abiertos, pero pafa este tipo de proyesto, !a comun¡lad no está de acuerdo, yo le decla
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a á, anbs de qtre ellos empezaran a hacer el proyecto que tnnen ahorita, oomo le decla

a¡ compaftero Josué, ya, ellos van avanzando en su proyec,to lamentablennnb yo

p¡enso, no e6 en su debk o proceso, de cómo se deb€n de dar los permisos en esúos

pmyectos, yo lo que qu¡s¡era es pedirles qtte por favor, nos ayuden gue vean, rnás daro

ya no pudo haberlo oeu€sto Josné, y eso no viene a afe@r solo A¡enilla, si no todo d
dist¡ito de San Pedro, como lo decía el cornpañero Jo6ué, teriemos un río que para m¡

ese €s uno de los rlos gue hay de loe más limpios en este momenb aé en Pérez

Zeledón, ese rio me pregunto y le pregunto a anaQuiera de los gue esÉn acá, usted

después de que empieoe esa planta ¿A funcionar? ¿lrían con cor¡fianza a bañarse a ese

rio? ¿Lo harian? l,lo, ¿verdad? No puede ir, ninguna persona, ninguno de los niños,

nirBuna de lm familias que iban a disfrutar a ese río, no lo van a poder hacer a padir de

que esa planta empiece a funcionar, al es que, de verdad, les agradezco la oport n¡dad

que nos han dado de expresar nuestra inconformklad, como lo digo, no solar¡ente la

comunilad arcnilla, sino todo el distrito de San Pedro, asl es que, muchas gradas, y

agradecerle una vez más a don Josué por la exposición.

Le var¡rcs a dar la palabra al regklor Marvin Arias Retana.

Y bueno, agradecerle a los cornpañeros, a Josué que expuso d tema tamb¡én

acá, estos proyectos defnilivamente viene¡ a trastomar el entomo donde se

vayan a ubicar, porgue imaginense que estos proyeclos vaenen a dcvalorizar la

tiena, ese es un ebrnento que obüam€nte va a abc*ar el valor de las

propiedades, pero más allá del valor económico es el problema de salud, a ml me

quedan unas pregunbs ahi, tal vez para don Josué, porque €n toda la

presentación que nos h¡zo, no vemos el modelo de tratamaento que se va a haoer,

porgue varnos a ver, hay modeloe de tratamiento de aguas residuales en las

o¡ales induso algunas aguas de esas pueden ser reutilizadas, pero son modelos

muy sofistirdos, porque es más que un tratamiento, es una ¡riñcación de las

aguas, y entonces, § estamos pensando en que va,noa a uHcar un proyecto de

estos, valiéndonos de la topog¡afia del bneno, porque en un temporal y como ya

sucede con otroo proyecbs, vaciamos las compuerüas y vaoamos las lagunas,

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
t2

t3

l4

r5

t6

t7

l8

t9

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30



&J.IL

*u
136

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORDINARIA 03I.2025

20 de ñarzo dé12O25 Página 23 de 30

entonces en realklad son depósitoe nada más de aguas resiJules que se les da

aQún manefo y esperan la oportunidad para s€r lanzados al rlo. rne parece que

varias veces lo rnerrcionó Jo6r¡é, que existe esa po§bilidad, porque eso va muy

pegado al modelo de batamiento gue sé va a haoer, pero bueno, ya b dec¡a el

vecino, el problema aé es que § fueran proyecfoe que van a atender los resirJt¡os

de lo gue nosotros estamos causando acá en el desarrollo, pero son resiluos qtle

vienen de otro lado dor¡de se están desanollando, enlonces asi vamoe a ir en

escalada diay, no sé dónde iremos a panr, porque entonces después van a ser

hasta residuos qufmicos o ryién sabe qué, que se van a ir colocando, denüo del

nuero plan de ordenamierto temlbrial que queremos hacer, van a quedar zonas

urbanizables, tal vez, si tenemos suerte, en zonas ru¡ales, una zona cofm esta

quedarla l¡rn¡taG poque no podrla ya hacer su propio desanollo porque tendrla

una planta de tratarr¡iento ahi, de nt¡arc, poner atención a este tema y sí serfa

bueno profundizar en qué es d üpo de modelo de lratam¡ento que le va a hacer,

o es un depósb de aguas reoiduales nada más ahl que se dQan para después

en la menor oporlunidad ü¡arlas a que desfoguen en un rlo o en una quebrada.-

Le doy la palabra al señor alcalde

Un saludo p6ra todos loa vecinos de la oomunHad de Arenal,a, efectivamente,

hace algún liempo se habia venido y se habia @nversado un poco de esta

§tuac¡ón que tenlan pfesenbs a nivel de comunklad, vatnos a ver, y partiendo

del espacio gue con mucho gusto se abre aquf a los señor€s y señores regidores,

que el dia de ayer sol¡c¡tamos por parte de la alcaldia que se dÉra esia ses¡ón

para poder escucharlos, poder compartir el pensar de ustedes, porque §n duda

alguna es sumari€nts amportante, y lo hemos venido dicÉndo en loe dibrentes

prolrectos que se han venido gestando, en las poliücas qt¡e se están

consfuyendo y demás, la participadón ciudadana es sumaírente amportante, y

entonc€s pues daro qrre se ent¡ende en el caso de ustedes como vec¡nos que

vengan a expresr¡r, y ¡ienso qu,e es un derecho de libertad gue se debe respetar

en bdos loo términos, vamos a ver, lo que es planifcación tenilorial, en su
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¡non¡ento se empezaron a solidtar los dibrentes permisos, usos de suelo§,

pemisos de moümientos de üerra, y todo esto con bñe en lo que existe

act¡almente, ya lo dec¡a Josué hace un ft¡lo, parb de una v¡s¡ón que Enemos

nosotros es poder crecer, @er ¡denüñcar los cenhos @lac¡onales y demás,

desaforh¡nadamente hoy Gnemos una realidad gue ee perle tambaén de la

molivacirn gue tenemos que tener para poder cambiar todo este üpo de cosas, y

poder ver la vislln que realmente neces¡tarnos y el desanollo que nosotros

necesibmos aomo Cantón de Pérez Zeledón, vamos a ver, y algums requisitoo

que se soladhn para este üpo de proyectos dd Ministerio de Salud, nosoúos

como munidpalilad no quiero como lavarme las manos ni mucfro menos, y que

se s¡enta que a uno no le interesa el senür de las comunidades, lo que suoede es

que oomo munidpalldad hay una l¡la de r€qubitos, cumplar con tal cosa, cumplir

con tal cosa, cumplir con tal oosa, en este caso pues una serie de requisitos que

iba de la mano d Ministerio de Salud, el Minbterio de §alud d¡o los permisoe, dij<l

que no habla ningún problema, Setena, que es como el mayor r€gente en toda

esta maEria, y por acá tengo el documento de §et€na, donde dice, se indica gue

alser un anstrumento Dl más DJCA, gue eso es como una cada de juramentación

o algo sa, la audiencia públi:a no es requisito para este úámite, y quiás sea

parb de lo que vfiamos mencionando, y yo creo que con respec'to a este üpo de

proyectos es principalmente Setena la enüdad a la que quiás seria importanb

t¡aoede a§una oonsulta, también para saber si faltó algún requisito, faltó alguna

norma, algún tema para podelo idenüficar y poder hacer las acciones que hayan

gue hacer, pero bueno. por lo menoe a nivel de administraclSn es complicado,

porque también si a urc llega y le soli¡'tan un permiso, y le cumplen todos los

requisitos y uno rp b da, la dernanda viene para uno, enton@s pues al linal nos

metemos coí¡o en una encrucijada todos, y s€pan, vecinos de la comunidad, y

hay mucttos de ustedes con los que tengo años de q)nocemos, pues que la

§h¡acún quizáe que usted* están viviendo, uno la comp¡ende, de pronto uno

dioe sí, pero § h comprende entorrces gu¡ten 106 p€rmiso§, pero bueno, existe

todo un tema ahf de legal¡dad*, que esas son las propuctas quizás que hoy
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vienen a presentar aquf algunos compañeros, y de igual forma, pues a nivd de

Conceir¡ Municipal, sé que la ilea es poder hacer todas las valoraciones del caso

y poder brindarles una r€spr¡cta a usbdes, gue €se es el senlido pincipal que

los üene hoy acá, y de igual foma, pues a nirrel de adminisüación, de alcaldla,

§ual voy a revisar todos eslos doct¡mentos gue lenemos agu¡ present* pera

poder brindar una respuesta más aoertada, quiás, si insisto gue, porgue hace un

rato conversaba con algunos vecinos de la cornunklad y que no ha podido exisür

comunicadón por parb de la persona que está desanollando junto con la

comunklad, para mi eso es tundan¡ental, y ya lo dijimos, con a§unos procesos

que hemos tenido anteriormente, pues ha hecho falb esa comunicaciin y la

comunk=ción es vital en todo, y eso es un mensaje paa ambas partes, porque

entiendo que los vecinos han tatado de acercarse, no ha s¡do posiüva esa

@mun¡(Eción, por otro lado, hace un ralo cuar¡do entré el señor desanollador me

rnencionaba a§unas cosf¡s gue también üató de comunbarse y que no pudo

comunicarse, entonces @mo gue estamos oomo el gato y el ratón con e§to, y

perdón que sea tan coloquial o medio maicero para hablar, pero hay veces

cuar¡do uno se pone cori muúo bcnicismo no se enüende nada, enlonoes pues

yo creeria gue tenemos una §tr¡ación en la gue todos estamoo de aQuna manera

involuc¡ados y esperaria que podamoe buscar la mejor mariera para salir todoe

de !a manera rnás oorecta, enbnces pues vamos a anaLzar más a fondo lodos

166 {6[¿ll¿s.

Gracias, le doy la palabra al regilor José Caldaón.

Tocaba el alcalde un Hna sumamente amportante ahorita qtr me llamó la

atendón. es que yo 6luve reunido con los veciros de Arenilla para conoertar esta

reunión y les pedf que fueran a tomar una foto del rótulo para ubicarme en los

permisos de Setena y nirguno se animó a hacerlo, no sé qué amenazas han

recibido, § las han recibido o no, pero ¿por qué una comunidad que estaba §erúo

lectada por un proyeclo de estos no puede o üene miedo de desplazarse a una

pro¡liedad y tomar una foto? Me llamó la atendón, no sé h motivación, no sé §
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es gi¡e los han amenazado, no t€ngo oerteza de eso, pero sí vive un gran mialo

en los vecinos, un temor de acercase a ese lugar y yo me imagino lo que puede

senür uno corno vedno de tener un proyecto ahf a las puertas de su casa, a 150

meüos, 200 meüos de la escuela y tener mialo § quiere tornar una foto del rótulo

que pegó la empresa ahí, por lo demás ya casi todo se ha dk*ro aquf, yo quiero

agradecerle a la comunidad que está presente, quiero agradecerle al seÍlor

alcalde y quieo agradecerle a la Presidenta Municipal que tuvierron h anuenc¡a

de recibirbs a ustedes corr¡o vec¡nos, este es un Conoeio de Puertas Abi:rtas,

esb debe ser un Conc{o de Puertas Abiertas para toda la comunidad y tengan

confianza en el Concejo Municipal, tengan la confanza que tal vez en oúas

ocasiones no han tenido para venir aqul y exponer la problemáüca que loo agueja

en cada una de las coírunidades, reitero mi agradecimiento a todo el Concein, al

señor alcalde y a la señora Presidenta por la anuencia de rec¡birlos a ustedes en

esta audbncia, en esta ses¡ón elraordinaria y para que usEdes tuvielan la

oportunidad de e)@ner a favés tamb¡ár de Jo6ué Ceciliano, gue es vecino de la

comunilad, la pafie técnica y también h inguietrd de ustedes como ciudadanos,

corno municipios de este cantón, muchlsimas gracias por estar aquí, sQan

confando en el Corcelo Municipal, sban confiando en las insütuciones del Estado

que siernpre vamos e tener una fespue§ta Fera trstedes.-

La presilenta agradece al señor regador, y expr€sa que, bueno, yo sólo quiero hacer

algunas interuenc¡on* y es algo gue le he deiado daro a mucf¡a gente que habla de

esE tema de los permisoe y es qr el Conceir MunirÍpal m da ni revoca permisos, eso

es una oompdencia atribuida a la Adminisüación Municipal, nosotÍ06 sí podemos velar

porque se cumpla la normativa, porque sigan los debilos procesos, ahl si podemos,

podemos pedir ¡nformes sobre el proceso, yo obviamente enüendo la preocupación,

guierns ¡ne corxlcen saben que el tema amt¡Énüal me importa y me amporta mucfro, y

no es sólo por proteger un ecosislema, es porque la gente tierp derecño al disñute de

un ambiente sano. lrle encanta lo que hoy nos vino a exporcr Josué, poque él sienpre

habla didro que el derecño a la propaedad prúada, al disfrr¡te, que no se pusieran
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lim'taciones y hoy lo escr¡cho que habla de que el derecho de la colec{ivklad está por

encima y el derecho al dasfrub de un amt¡ente sr¡no, de una comun¡rad, de los vecinos

y me gusta esctrchado poque está entend¡endo que las necesidades coleclivas y que d
amuerite, qt¡e la lamp¡eza de un r¡o, que es arportantq § se visualiza un riesgo sobre el

tema, me gusta, me preocupa qr¡e se pret€nda que la adminisüación rnunicipal tome

decbiones pensando en qué queremo§, s¡ no está algo reglamentado, § todavía no

tenemos esa zonifcación vigentg pues bueno, como bien lo decla Josr.¡é, eso

posiblemente §¡gnifqw denuncias y demandas hacia la municipalidad por no Ener un

criterio Écnico ni un cribrio legal para rechazar cierlos Fq/estos, eúeclivanEnE, mi

compañero AÉl Robles presentó una solicitud de nulidad del pemlso a h üabilidad

amtiental otorgada, ya Setena oonbstó, no la nulidad, pero sí ya emiüó un infonne que

es público, ya cualquiera lo puede aoceder y yo oeo que aquf lo más ¡mportante también,

porgue nos ha faltado... Bueno, Don Marvin lo preguntó, qtlé üpo de planta de

tratambnto es, no la conocer¡os, no sabemos nada sobre d tema y yo sí soy de estas

personas que crco que lienen qt e esarcharse todas las parEs para enbnder qué es lo

que está pasando, nosofos no @nocernos ese proyedo, no sabemos ¡ntemamente

cómo va a funcionar, no entendemos, a mf personalmente, se lo d(¡o ahora gtn revisé

el inbrme de Setena, me pr€ocupa que aurque está fuera de la zona de protecciln del

rlo, hay digamos pqs¡ble almaoenamiento de agua muy cerca de una quebrada y eso

hay que contemplarlo, pero como le d¡go, no sabemos qué üpo de proyeclo es, no

s¡¡bemcr si esas algunas van a estar totalrnente impermeatilizadas, no sabe¡noe q¡ál

es el tipo de materiales que van a bansportar o que van a ser usados, cuál es el permiso

que él está solicibndo, § es para baa sohrnente del Cantón o úaer desde San José, si

va a poder haer oba maEr¡a que no seri de tanques sépücos, eso no lo sf¡bernos, no

tenemos daro ese proceso y yo personalmente peÍero s¡empre tener todo el panorama

daro para poder emiür un criterio sobre cualquier co6a, entendaéndose que por encima

está d derecfio de las comunklades a un ambiente sano.-

La presidenta municipalcede la palabra nuevarcnte a don Josué que p¡dió, me imagino
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Mucfias gracias por las palicipaciones, las consultas de todos, don Marvin, no, yo no

traigo preparado para e)eoner. de parte del desanollador, m¡ postt¡ra es corno el pueblo,

siendo un proyecto medianamenE ampacto o altamenle impacio, m¡ punto es gue ese

proyeclo no debe estar utú:ado en ese lugar, ese es el punto que traemo§, doña Andrea,

gracia por us palabras, esta opo¡tunklad se me ha dado la oportun¡dad de que tal vez

usted cor¡ozca esa faoeta que quiás usted no conocía, pero voy a usar un término

coloquial, Andrca, lo cortés no me quib lo valiente, porqrr asi como defendí la pro¡iedad

privada, tamb¡én defendo los ¡nter€ses de la gente a las cuales yo represento y las

cr¡ales son mi gante, § algo yo nun@ rne ha gusüado, son las injusücias y orando se

quiso hacer, yo sé que su comentario, r¡sted me conoció a mí defendiendo el Plan

Regulador, y cuando deGndi loe intereses de la comunidad lo hioe con todo mi corazón,

§n esperar nada, simplemente porque yo sabía gue eso era la iniusüda que estaba

hac¡endo y el üempo nos dio la razón, de verdad, a usbdes agradeoerles muchlsimo,

gracire por el espacio, y don Emmanuel, yo creo que hay un asunto técn¡co por revisar,

ahorita que usEd rnenciona, hay un hilo de dónde podemos ürar nosotros, no sé ustedes

como adnúnistración, pero si usted me dioe que eso fue tramiüado con un D1,

técna€mente ese no era el formulario conecto, yo traba,io en esb, el Dl es para

r¡rcvimÉnto de üenas, está hien, ahi no hubo movimiento de üenas porque el Eneno es

plano, pero para la consüucciin como tal no ñ¡e elfomuhño corecto creo que nos está

dando una linea de trabaF, vamos a ir a revisar un poguito la normatúa y con base en

eso vamos a tratar de darle algo de sustento ptra que ustedes puedan resolver conbnne

a lo qrte la omunidad está pidiendo, yo no ¡ne voy a @ir que deróguese, expró¡iese,

quítese de la adminisüaciór, poque tamb¡ár sé gue hay htereses, digamos, de

desanolladores. Pero si, si le darnos a la adminisfración, si le damos elementos técnir:os

y iegal* pa,¡¡ que usled derogue, por favor, se lo vamos a pedir que lo hagan, gracias

porel espacio y buenas noche§

Grmias, brcrrc, agradeoemos a la corrunidad que hoy nos acompañó, me disctrlpo,

estaba conersando algunas cooas. ¿Quiere usar la palabra? ¿Puede paar adelante?

Por favor, dioe su noÍibre para tenerlo angl¡(g.-
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&rno, muy buenas noches, ma nombrg es Fleisel Muñoz Mora, para sewirles, gracias

po la oportrnidad, de verdad que vengo con mi pueblo, y la persona que rrc defende su

pueblo, no deñende sus derechos, creo qt¡e no viúmoe en Cosia Raca, aqul esÉ Don

Walson, que es el deeanollador del proyeclo, y §nceramente, les voy a decir algo, § nos

hemos senüdo amenazadoe, aqui está Don Wilson, gue es el desarrollador del proyecto

¿Por qué no @emos ni sQuiera volar en el aire un papelote? Porgue ya estamos

preguntándonos, § 6tamos sacando fotos o no ¿Por qué ludrar por lo que no queremos

en nuestro pueUo? No queremos que nos inst¡lten nuesüo rlo, tengo \re¡rficuatro años

de üür en Arenilla, San Pedro, mi hiio mayor tiene veinübés años, mi h¡¡a, veinE años,

mi hijo, diecÍocho años, y no se ha llevado a compartir el dia de verano a ese río y creo

que mucfioo de los que €stamos agul, hemos llevado a nueshoo hijoe a ese río a

dis{iutar, hay mudra parte de este pueblo de Pérez Zeledón, que si uled va a un

domingo, y consuelo qrn se pare en el puente de Santana, y usted va para aniba, usted

va a ver h cantidad de gente que llegn a rcftescarse a ese río y rrc es justo, como usted

lo decla, señora presidenta, asi como estamos lucf¡ando, como estamos lucü¡ando

ustedes, con los residt¡os de Buenos Aires, qm vienen a depositarnos a PáezZeledón,

a nuestro cantón, no es justo que venga un desanollador a traer esas fecales de otra

provincia a nu€€tra comunidad, no es iusto y poreso no lanantarnos, tal vez no vengan

poguibs agua, pero hay más de tr*c¡entas persor¡s en Arenilla de San Pedro que

estamos luchando, all¡ están las fmas en S€tena y en todo lado. no sorno6 qu¡noe

personas, es todo el pueblo de Arenilla de San Pedro y alrcdedores que eslamos

lud¡ando y coriro dicen ustedes, ustedes tal vez no pueden revocaresto, ¿en qué está

en Setena? ¿En qué está el Minaster¡o de Salud? Dar¡do un permiso de consútrcción de

esta magn¡tud, corno lo hizoelcompañeroJosr.ré. gracias a á, que nosestá deEndiendo,

y se para aquí, con un valbnte, a pelear por nosoúos, tal vez no tenemos la sabidurla

que tiene á, pero tenemos el derecho que todo6 usEdes tiambién üenen, de pelear por

lo gue nos pertenece, y m es jusio, y el día gtr nosofos l§amos a hablar con elloe,

como una dÉciocho personas, tengo entendado, y lo voy a dec¡r, hay una peciona en

nuestro pueblo que noo ha sujetado, a lo que noe hemos sujetado, bdos nosobos, solo

una persona, ¿por qué? Por qué le hierve h sangre, y el dace cosas pero todo el resto
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I de p€rsonas, nos hernos abstenidos, nos hemos sujetado. a poner lirma, si a poder venir

2 a este Conceio a pedir ayuda, pero, se nos hemoe senüdo asl, y m rne cayo, ni nte da

3 verguenza, na tengo miedo, porqt¡e, asi como hizo Juan Santamaría, de ir a quemar el

4 me§ón podemos haoerlo noaotros tamb¡én, tenemos derccho, bnemos liberüad, muchas

5 gracias y yo espero que rcs eso¡chen como pueblo, como personas, que nuestros hii:e,

6 nuestros nietos, todos tenemos derecho a un lugar sano, y no es un lugar alejado, una

7 frnra que pueden ir a dejar desechos, es un pueblo de ¡nás de treecientas p€Bonas

E habitantes, de niños, jóveru, adultoe, ancianoe, mtrchas grac¡as y brcnas nodrcs.-
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Mudras gracias doña Heisd por sus palabras, entendemos lo que sienten y btrrrc, yo

creo que !o n¡ás imporbnte agul es enbnder gue está pasando con las inst'ü,¡ciones que

lienen que dar esos permisos prevbe, ¿verdd? Y como les dQo, no @e¡noe emiür,

bueno, yo por lo menos personalmente no voy a emitir un criterio antes de revisar

absolutamente todo, pero enüendo el derecfio que lÉne la comunidad a expresarse en

conúa de un proyeclo que creen que les va a aGctaren la salud, en el desarrollo y en el

valor de sus propiedades.

mricur-ovn¡.

Clenp de la §69¡ó¡.

La Pre§denta Municipal, da por corrclukla la sesión munic¡pal al ser las saete hofas

con cincuenta y dos m¡nutos

otr*Jt^ Ll L
Ing. Andrea Herera Chaves Gab,riela uillén Vargas

Secretaria Municipal a.iPresidenta Municipal

Votos di§dentes.

Acuerdo 01:

Edgar Mena Rodríguez--

Andrea He¡rera


